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 ANUNCIO de 18 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de inicio de las operaciones 
(apeo) del deslinde parcial, Expte. MO/00011/2006, de 
la agrupación de montes públicos «Desde Aguamula a 
Montero», Código JA-11027-JA.

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 6 de abril de 2006, ha acordado el inicio del deslinde par-
cial, Expte. MO/00011/2006, de la agrupación de montes pú-
blicos «Desde Aguamula a Montero», Código de la Junta de 
Andalucía JA-11027-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y sita en los términos municipales de Hornos y 
Santiago-Pontones, provincia de Jaén, relativo a la parte del 
perímetro exterior de la agrupación compuesto por la linde sur 
del monte «Cerro de las Canasteras», la linde sur y oeste del 
monte «San Román» y la linde de los montes «Desde Agua-
mula hasta el Arroyo de las Espumaredas», «Fuente del Ro-
ble», «Las Ánimas y Mirabuenos», «Malezas de Pontones» y 
«Peña Amusgo hasta el Arroyo de las Espumaredas», y encla-
vados comprendidos entre dichas lindes.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha de las 
operaciones materiales el próximo día 4 de septiembre, a las 
11,00 de la mañana, en el Colegio Público «Santiago Apóstol», 
sito en C/ San Antonio, s/n, Santiago de la Espada (Jaén). 
En el cual se hará referencia a las fechas previsibles para las 
distintas sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la 
sesión de apeo anterior. 

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostenten algún interés legítimo que ha-
cer valer en el expediente, de la necesidad de presentar toda 
la documentación que obre en su poder en el plazo de treinta 
días siguientes al de la recepción de esta notificación. Dicha 
documentación deberá ser presentada en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de tener 
formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara a las 
jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que in-
tegren pretensión de titularidad, deberá comunicarse a esta 
Delegación Provincial, sita en Plaza Jaén por la Paz, núm. 2, 
7.ª planta, 23071, Jaén, informando de la tramitación del pre-
sente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa, 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan a derecho, en esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 953 757 786 ó 953 795 179, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Jaén, 18 de junio de 2007.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa. 

 ANUNCIO de 15 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos de expediente sancionador DE-MA-411-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-411-2006.
Interesado: Hroyd Terence Boothroyd.
Último domicilio conocido: Oficina de correos de Canillas 

de Albaida, 29755, Canilllas de Albaida (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-411-2006, 
procedimiento sancionador incoado por construcción de tres 
tramos de muro en el dominio público hidráulico de hormigón 
y bloques cerámicos, uno de 40 m de longitud y los otros dos 
de 45 m, situados aguas arriba del camino del puerto en la 
confluencia de los ríos Cajula y La Llanada, sin autorización 
de este organismo de cuenca, tramitado en la Cuenca Medite-
rránea Andaluza, este organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo estable-
cido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d), por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas; menos grave, 
art. 316.c) del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Sanción: Multa de hasta 30.050 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de solici-

tar la legalización de las obras en este organismo por si fuera 
posible su otorgamiento, en caso contrario deberá demoler los 
muros reponiendo el terreno a su estado originario.

Acto notificado: Incoación y Pliego de Cargos de proce-
dimiento sancionador en materia de aguas y dominio público 
hidráulico.

Fecha: 10 de enero de 2007.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, 
en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Málaga, 15 de mayo de 2007.- La Instructora del Procedi-
miento, M.ª Victoria García García. 

 ANUNCIO de 15 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos de expediente sancionador DE-MA-364-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-364-2006.
Interesado: Gabriel Cortes Fernández.
Último domicilio conocido: C/ Salto del Agua, s/n, 29670, 

San Pedro de Alcántara (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-364-2006, 
procedimiento sancionador incoado por estacionamiento de 
autocaravana en el cauce del río Guadalmina, tramitado en 
la Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo considera 
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procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.e), por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas; leve, art. 315.d) del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Sanción: Multa de hasta 6.010,12 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de retirar el 

vehículo del cauce y depositarlo en un lugar adecuado para ello.
Acto notificado: Incoación y Pliego de Cargos de proce-

dimiento sancionador en materia de aguas y dominio público 
hidráulico.

Fecha: 13 de diciembre de 2006.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y pre-
sentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 
diez días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en el Servicio del Régimen Sancionador de la Cuenca Mediterrá-
nea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, en Paseo de 
Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 15 de mayo de 2007.- La Instructora del Procedimiento, 
M.ª Victoria García García. 

 ANUNCIO de 17 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-MA-127-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-127-2006.
Interesado: Soruvar, S.L.
Último domicilio conocido: Urb. Guadalmina Alta, edif. El 

Águila Real, 18, 29678, Marbella (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-127-2006, 
procedimiento sancionador incoado por: construcción de ca-
rriles atravesando Dominio Público Hidráulico, tramitado en 
la Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d), por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas; menos grave, art. 316.d) 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Sanción: Multa de hasta 30.050 euros.
Acto notificado: Incoación y Pliego de Cargos de proce-

dimiento sancionador en materia de aguas y dominio público 
hidráulico.

Fecha: 27 de julio de 2006.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días, a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento del Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 17 de mayo de 2007.- La Instructora del Procedimiento, 
M.ª Victoria García García. 

 ANUNCIO de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos de expediente sancionador DE-MA-420-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-420-2006.
Interesado: Pedro Pablo Mariscal Pérez.
Último domicilio conocido: Marqués de Estella, 25, 5, 

3.º D - 29600- Marbella (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-420-2006, 
procedimiento sancionador incoado por acampar con instala-
ción de tienda de campaña en zona de policía del río Guadaiza, 
sin autorización de este organismo de Cuenca, tramitado en 
la Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.g), por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas; leve, art. 315.j) del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Sanción: Multa de hasta 6.011 euros.
Acto notificado: Incoación y Pliego de Cargos de proce-

dimiento sancionador en materia de aguas y dominio público 
hidráulico.

Fecha: 5 de diciembre de 2006.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, 
en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Málaga, 24 de mayo de 2007.- La Instructora del Procedi-
miento, M.ª Victoria García García. 

 ANUNCIO de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos de expediente sancionador DE-MA-500-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-500-2006.
Interesado: Clifford Johnson Barlow (CIF: X2172843X).
Último domicilio conocido: C/ Puerto Falso en Llano del 

Comisario, núm. 434, 29100, Coín (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-500-2006, 
procedimiento sancionador incoado por vertido de escombros 
y material de obra en el cauce del río Seco, tramitado en la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.e) del R.D. Legislativo 
1/2001, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Aguas; leve, art. 315.d) del Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico.

Sanción: Multa de hasta 6.010,12 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de solicitar 

la legalización de la actuación en el supuesto de que fuese 


